
DIF MUNICIPAL

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO B DEL

PERIÓDICO OFICIAL 7614, EL 26 DE AGOSTO DE 2015.

ATRIBUCIONES
3er. Trimestre 2015

(Julio, Agosto y Septiembre)

ARTÍCULO 233.- El Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, “DIF Municipal”, sin prejuicio de las atribuciones que se le otorguen en el
Reglamento Interior del órgano, ejercerá las siguientes:

I. Promover el desarrollo social en el Municipio y prestar los servicios de asistencia
social, sujetándose a las normas que al efecto dicten la Secretaría de Salud
Federal, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la Secretaría
de Salud del Estado y el Sistema Estatal de Asistencia Social, el Ayuntamiento y el
Presidente Municipal;

II. Apoyar al Desarrollo de la familia y la comunidad;

III. Realizar estudios e investigaciones sobre problemas de la familia con el fin de
lograr que sus miembros se desenvuelvan en un ambiente propicio para su pleno
desarrollo físico y mental;

IV. Impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de los menores en
condiciones adecuadas de salud y nutrición;

V. Establecer y ejecutar programas tendientes a evitar y prevenir el maltrato de los
menores, proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia;

VI. Intervenir en ejercicio de la tutela de los menores, con apego a las
disposiciones legales aplicables;

VII. Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en
acciones de protección a incapaces y en los procedimientos civiles y familiares
que les afecten, en apego a las disposiciones legales aplicables;

VIII. Prestar servicios de orientación psicológica y social a menores, personas de
la tercera edad, mujeres, discapacitados, y en general, a las personas de escasos
recursos;

IX. Operar establecimientos que presten servicios de asistencia social, en
beneficio de personas en estado de abandono, o personas con capacidades
diferentes;
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X. Ejecutar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacidad
para el trabajo a los sujetos de asistencia social;

XI. Fomentar la organización de grupos de promotores voluntarios y coordinar sus
acciones, orientando su participación en los programas del órgano;

XII. Promover a través del Presidente Municipal iniciativas tendientes a ampliar y
mejorar los servicios de asistencia social que se presten en el Municipio;

XIII. Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las actividades que llevan a cabo las
instituciones privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia
social, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias;

XIV. Formular programas de atención y orientación para padres y adolescentes,
tendientes a prevenir el abandono, la desintegración familiar y la drogadicción; y

XV. En coordinación con otras dependencias municipales y estatales, participar en
acciones de prevención social del delito.

ARTÍCULO 234.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Dirección de Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, contará con la siguiente
estructura orgánica:

a. Secretaría Técnica.
b. Subdirección de Administración.
c. Subdirección de Desarrollo de la Comunidad.
d. Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia.
e. Subdirección de Asistencia Social.
f. Subdirección de Centros Asistenciales.
g. Subdirección de Consejo de Ancianos.
h. Subdirección de Atención a Capacidades Diferentes.
i. Subdirección de Planeación e Informática.

ARTÍCULO 235.- Las atribuciones de las unidades administrativas de la Dirección
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, citadas en el
artículo anterior, estarán determinadas en el Reglamento Interior y en el manual
de organización que al respecto se expida.


